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27-03-2008 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de 
la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios de la Armada de México. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de marzo de 2008. 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE 
SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO; 
DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO; Y PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE 
SERVICIOS DE LA ARMADA DE MÉXICO  

México, DF, a 25 de marzo de 2008.  

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión  
Presentes  

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del presidente de la república, con el presente envío a 
ustedes la iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México, documento que el titular del Ejecutivo federal propone por el 
digno conducto de ese órgano legislativo.  

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, acompaño copias de 
los oficios números 315-A-06345, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite el 
dictamen de impacto presupuestario de la presente iniciativa; y COFEME/07/3228, a través del cual la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria señala que ésta no requiere manifestación del impacto regulatorio.  

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  

Atentamente  
Cuauhtémoc Cardona Benavides (rúbrica)  
Subsecretario de Enlace Legislativo  

Diputada Ruth Zavaleta Salgado  
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  
Presente  

Cumplir con creces el servicio de las armas y las misiones que son asignadas a las Fuerzas Armadas exige 
de cada uno de sus integrantes una entrega total y desinteresada, pues los actos del servicio reclaman en 
gran medida la presencia del militar, en el lugar, en el momento y por el tiempo que sea necesario, lo que 
conlleva un alejamiento de la vida familiar y, muchas de las veces, la imposibilidad de conformar, de manera 
estable, un círculo social.  

La diversidad de comisiones que se asignan al personal de las Fuerzas Armadas en el transcurso de su vida 
militar conlleva los cambios de residencia derivada de la obligación de prestar servicios en instalaciones 
ubicadas en diversos puntos del territorio nacional, lugares a los que se trasladan con sus familias, cuando así 
lo permiten las nuevas condiciones de vida, con los consecuentes cambios de escuelas, rompimiento de su 
círculo social, y la mayoría de las veces genera separación de la unidad familiar cuando los hijos que se 
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encuentran realizando estudios de preparatoria o superiores deben optar por establecerse en un determinado 
lugar para continuar sus estudios y dejar de acompañar a la familia.  

Ahora bien, el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el personal militar y naval se regirá por sus propias leyes, por lo que en materia de 
seguridad social militar es en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
donde se establecen las prestaciones que se otorgan al personal militar con motivo de los servicios prestados, 
en las que se comprende el derecho a causar alta en situación de retiro cuando se da alguna de las causales 
previstas para tal efecto, dentro de las que se encuentra el retiro forzoso por alcanzar la edad límite para 
permanecer en el activo de las Fuerzas Armadas de la Unión, sin que se contemple una figura similar a la 
licencia "prepensionaria" o "prejubilatoria" que existe en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, por lo que es necesario contar con una disposición que de manera análoga a las diversas normas 
imperantes en el país, permita un beneficio similar para el personal militar próximo a causar alta en situación 
de retiro por edad límite.  

Se considera que la implementación de este beneficio permitirá incentivar la permanencia del personal militar 
y naval en el activo de las Fuerzas Armadas, con la finalidad de aprovechar su experiencia, capacitación y 
preparación. Lo anterior, con base en el hecho de que militares relativamente jóvenes solicitan pasar a 
situación de retiro después de haber prestado veinte años de servicios para incorporarse a otros campos 
productivos.  

En esta reforma se plantea que los generales, almirantes, capitanes, jefes y oficiales que cuenten por lo 
menos con 30 años de servicios, así como el personal de tropa, clases y marinería que cuente por lo menos 
con 25 años de servicio puedan gozar de una licencia de seis meses, la cual se incrementará a razón de un 
mes por cada dos años más de servicios, sin exceder de un máximo de 12 meses. Cabe agregar que la 
licencia en comento no representará un impacto negativo para los institutos armados, ya que el personal a 
que se le otorgue este beneficio se encuentra próximo al retiro forzoso por edad límite y el beneficio que se 
conceda con motivo de esta licencia coincidirá con los últimos meses que les falta por permanecer en el 
servicio activo.  

Los propósitos fundamentales de la reforma son, por una parte, incentivar la permanencia del personal militar 
de las Fuerzas Armadas Mexicanas para aprovechar su preparación y capacitación en beneficio de la nación; 
y, por otra, que el personal militar próximo al retiro forzoso por edad límite y después de por lo menos 30 años 
de servicios prestados al instituto armado disponga del lapso de tiempo inmediatamente previo a su retiro para 
organizar los asuntos de su interés, establecer su residencia, integrarse de manera plena a la vida familiar, 
estabilizarse en lo que será el entorno social en que habrá de desarrollarse en un futuro inmediato, e incluso, 
prever el realizar alguna otra actividad que le permita reintegrarse él ámbito civil.  

Las Secretarías de la Defensa Nacional, y de Marina, teniendo en consideración las características 
específicas de la prestación del servicio de las armas, en que el cumplimiento de las misiones constitucionales 
y generales de las Fuerzas Armadas Mexicanas exigen de quienes pertenecen a las mismas una 
disponibilidad y entrega total, y preocupadas por el bienestar personal y familiar de sus integrantes, 
promueven implementar una política de prerretiro, con objeto de que quienes estén próximos al retiro forzoso 
por alcanzar la edad límite pasen a disposición de la dirección de su arma o servicio o agregado a un 
organismo cercano al lugar en donde pretendan residir.  

En este contexto, la presente iniciativa de reforma a las leyes de las Fuerzas Armadas tiene por objeto 
modificar, en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, el artículo 171 y adicionar el artículo 175 
Bis; en la Ley Orgánica de la Armada de México se propone reformar el artículo 77, en sus fracciones V y VI, y 
adicionar el numeral 81 Bis, para establecer en ellas la licencia por edad límite, las circunstancias en que se 
concede y la facultad para concederlas, negarlas o suspenderlas.  

De igual forma, se reforman los artículos 35, fracción I, y 60 de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y el numeral 51, fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de 
México, con objeto de establecer que los militares que se encuentren disfrutando de la licencia por edad límite 
no podrán participar en los concursos de selección para el ascenso y en la promoción superior, en 
congruencia con las acotaciones que se encuentran previstas en dichas normas, respecto a los miembros de 
las Fuerzas Armadas que gozan de beneficios similares.  
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Por último, también se propone reformar los artículos 18 y 20 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea y el numeral 24 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México, para establecer que el otorgamiento de la licencia por edad 
límite no interrumpe el cómputo total del tiempo de servicios del militar y su derecho a obtener 
condecoraciones.  

La anterior propuesta tiene como finalidad establecer la licencia por edad límite, así como los mecanismos 
necesarios que otorguen a los miembros de las Fuerzas Armadas nacionales la oportunidad de que, 
encontrándose aún en servicio activo, cuenten con los tiempos y espacios necesarios para planear y preparar 
su retiro sin que esto afecte su cómputo de servicio y los beneficios correspondientes.  

En conclusión, con la presente iniciativa se pretende que los militares que se encuentren en este supuesto 
tengan la posibilidad de optar por establecerse en la localidad que más les convenga, de manera tal que al 
darse su alta en situación de retiro se encuentren debidamente integrados a la vida civil y a la sociedad en la 
cual habrán de desenvolverse, lo cual redundará en su desarrollo pleno y positivo en los ámbitos social, 
familiar y personal.  

Por lo antes expuesto, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del honorable Congreso de la Unión, por 
su digno conducto, la siguiente iniciativa de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para 
la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica 
de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México, y para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México  

Primero: Se reforma el artículo 171 y se adiciona el artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 171. Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, ilimitada, especial y por edad límite.  

Artículo 175 Bis. La licencia por edad límite es la que se concede a los militares con veinticinco, treinta 
o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro, por edad 
límite dispuesta en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  

 

Los militares que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de este artículo, podrán solicitar a la 
Secretaría, con treinta días de anticipación a la fecha que les corresponda gozar de esta licencia; en 
caso de que la petición se realice en forma extemporánea, sólo se concederá este beneficio, en el caso 
de que sea procedente, por él tiempo que reste para cumplir la edad límite para su permanencia en el 
activo.  

El secretario de la Defensa Nacional, podrá conceder o negar esta licencia, conforme a lo establecido 
en la primera parte del párrafo segundo del artículo 173 de esta Ley.  
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Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que esté recibiendo 
el militar, sin interrumpir su tiempo de servicios.  

Segundo: Se reforman los artículos 35, fracción I, y 60 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 35. …  

I. Con licencia ilimitada, especial o por edad límite;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. … 

Artículo 60. La condecoración de perseverancia premiará los servicios ininterrumpidos en el activo, a los 
miembros del Ejército y Fuerza Aérea; para los efectos de este artículo, no se considera como interrupción de 
servicios, encontrarse el militar gozando de la licencia por edad límite.  

…  

…  

Tercero: Se reforman los artículos 18 y 20 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios 
en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 18. ...  

I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por licencia 
especial distinta de las previstas en el artículo 20 de esta ley o que hayan permanecido de hecho 
sustraídos del servicio por cualquier causa no imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se 
les deducirá el tiempo que dure dicha circunstancia.  

...;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. ... 
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Artículo 20. No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el de duración de la licencia especial 
para desempeñar cargos de elección popular y el de la licencia por edad límite, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Cuarto: Se adiciona la fracción V del artículo 77, recorriéndose en consecuencia la actual fracción V, para 
quedar como fracción VI y el artículo 81 Bis a la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar como 
sigue:  

Artículo 77. …  

I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. Por edad límite, e  

VI. Ilimitada.  

… 

Artículo 81 Bis. La licencia por edad límite es la que se concede a los miembros de la Armada de 
México con veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados 
en situación de retiro por edad límite, dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  

 

Quinto: Se reforma el artículo 51 en su fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, para 
quedar como sigue:  

Artículo 51. ...  

I. En uso de licencia extraordinaria, por enfermedad, por edad límite e ilimitada;  

II. …  

III. …  

IV. …  
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V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. …  

IX. …  

X. … 

Sexto: Se reforma el artículo 24, de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la 
Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 24. A quien se le hubiere concedido licencia extraordinaria para el desempeño de algún cargo de 
elección popular, licencia por edad límite o pasare a situación de depósito, no se le deducirá del tiempo de 
servicios ni de la antigüedad en la jerarquía.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se 
opongan a este decreto.  

Reitero a usted, ciudadana Presidenta de la Cámara de Diputados, las seguridades de mi consideración 
atenta y distinguida.  

Palacio Nacional, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil ocho.  

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica)  
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos  
 

México, DF, a 20 de noviembre de 2007.  

General de Brigada Diplomado del Estado Mayor Raymundo Balboa Aguirre  
Subjefe de Doctrina Militar del Estado Mayor de la Defensa Nacional.  
Secretaría de la Defensa Nacional  
Presente  

Me refiero al oficio número 95742, recibido por esta Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) el 13 
de noviembre de 2007, mediante el cual solicita se emita el dictamen de impacto regulatorio respecto del 
anteproyecto denominado iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley Orgánica de la Armada de México; Ley de 
Ascensos de la Armada de México y Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la 
Armada de México, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo por el que se emiten los lineamientos 
para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal ("los 
lineamientos").  
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Sobre el particular, le informo que en virtud de que el anteproyecto de mérito es ajeno al ámbito de aplicación 
del Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), relativo a la mejora 
regulatoria, el mismo no requiere de la emisión de un dictamen sobre el impacto regulatorio en términos de los 
artículos 69-J de la LFPA y Décimo Tercero de los Lineamientos.  

Esto último, en virtud de que el artículo 69-A de la LFPA, señala que el Título Tercero A, no es aplicable, entre 
otros, a los actos, procedimientos o resoluciones de la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Lo que se comunica con fundamento en los preceptos jurídicos mencionados, así como en los artículos 
Décimo Noveno, fracción V, de los Lineamientos, 69-E y 69-G de la LFPA, 7 fracción III, y 9 fracción XXXI del 
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, así como Único, inciso c) del Acuerdo por 
el que se delegan facultades del titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a los servicios públicos 
que se indican.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

Atentamente  
Martha Fabiola Carreón Gámez (rúbrica)  
Coordinadora General  
 

México, DF, a 15 de noviembre de 2007.  

Licenciado Alejandro Gosain Sayún  
Director General Adjunto de Enlace Legislativo con Gobierno Federal y Sociedad Civil  
Secretaría de Gobernación  
Ciudad  

Por instrucciones del almirante secretario de Marina, esta jefatura de Estado Mayor General de la 
Armada a mi cargo, con relación a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley Orgánica de la Armada de México; Ley de Ascensos 
de la Armada de México y Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México; 
hace del conocimiento de usted que dicho proyecto se elaboró en forma conjunta con la Secretaría de la 
Defensa Nacional.  

El referido proyecto fue presentado ante la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal para su consulta, 
resultado de la misma, es el proyecto final que la Secretaría de la Defensa Nacional puso a su consideración; 
por lo antes expuesto ratifico mi concordancia con dicho proyecto.  

Sin otro particular, encuentro oportuna la ocasión para reiterarle las seguridades de mi especial consideración.  

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Sergio Enrique Henaro Galán (rúbrica)  
Vicealmirante C.G. DEM.  
Jefe de Estado Mayor General.  
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02-12-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo 
de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la 
Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 325 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de noviembre de 2008. 
Discusión y votación, 2 de diciembre de 2008. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS; PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS; ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO; DE ASCENSOS DE LA ARMADA 
DE MÉXICO; Y PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS DE LA ARMADA DE 
MÉXICO  

Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción III, y 45, 
numeral 6, incisos f) y g), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como de los artículos 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta soberanía el presente proyecto 
de dictamen, bajo los siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2008, el licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, presentó una iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos 
y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la 
Armada de México, y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México, que fue 
turnada para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina.  

2. La Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina se dieron al estudio de la iniciativa de referencia, 
presentando en su reunión plenaria de fecha 20 de junio de 2008 el proyecto de dictamen correspondiente, 
bajo la siguiente  

Valoración de la iniciativa  

A) En su exposición de motivos el titular del Ejecutivo federal señala que cumplir con creces el servicio de las 
armas y las misiones que son asignadas a las Fuerzas Armadas exige de cada uno de sus integrantes una 
entrega total y desinteresada, pues los actos del servicio reclaman en gran medida la presencia del militar, en 
el lugar, en el momento y por el tiempo que sea necesario, lo que conlleva un alejamiento de la vida familiar y, 
muchas de las veces, la imposibilidad de conformar, de manera estable, un círculo social.  

B) La iniciativa propuesta por el presidente de la República reconoce que la diversidad de comisiones que se 
asignan al personal de las Fuerzas Armadas en el transcurso de su vida militar conlleva los cambios de 
residencia derivada de la obligación de prestar servicios en instalaciones ubicadas en diversos puntos del 
territorio nacional, lugares a los que se trasladan con sus familias, cuando así lo permiten las nuevas 
condiciones de vida, con los consecuentes cambios de escuelas, rompimiento de su círculo social, y la 
mayoría de las veces genera separación de la unidad familiar cuando los hijos que se encuentran realizando 
estudios de preparatoria o superiores deben optar por establecerse en un determinado lugar para continuar 
sus estudios y dejar de acompañar a la familia.  
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C) En el documento dirigido a esta soberanía el comandante supremo de las Fuerzas Armadas señala que el 
artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que el personal militar y naval se regirá por sus propias leyes, por lo que en materia de seguridad social militar 
es en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas donde se establecen las 
prestaciones que se otorgan al personal militar con motivo de los servicios prestados, en las que se 
comprende el derecho a causar alta en situación de retiro cuando se da alguna de las causales previstas para 
tal efecto, dentro de las que se encuentra el retiro forzoso por alcanzar la edad límite para permanecer en el 
activo de las Fuerzas Armadas de la Unión, sin que se contemple una figura similar a la licencia 
"prepensionaria" o "prejubilatoria" que existe en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, por 
lo que es necesario contar con una disposición que de manera análoga a las diversas normas imperantes en 
el país, permita un beneficio similar para el personal militar próximo a causar alta en situación de retiro por 
edad límite.  

Consideraciones  

1. Las comisiones dictaminadoras coinciden con la propuesta del Ejecutivo federal en el sentido de que las 
Secretarías de Defensa Nacional y de Marina, teniendo en consideración las características específicas de la 
prestación del servicio de las armas, y de que el cumplimiento de las misiones constitucionales y generales de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas exigen de quienes pertenecen a las mismas una disponibilidad y entrega 
total, y preocupadas por el bienestar personal y familiar de sus integrantes, promueven implementar una 
política de prerretiro, con objeto de que quienes estén próximos al retiro forzoso por alcanzar la edad límite 
pasen a disposición de la dirección de su arma o servicio o agregado a un organismo cercano al lugar en 
donde pretendan residir.  

La anterior propuesta tiene como finalidad establecer la licencia por edad límite, así como los mecanismos 
necesarios que otorguen a los miembros de las Fuerzas Armadas nacionales la oportunidad de que, 
encontrándose aún en servicio activo, cuenten con los tiempos y espacios necesarios para planear y preparar 
su retiro sin que esto afecte su cómputo de servicio y los beneficios correspondientes.  

2. La presente iniciativa de reforma a las leyes de las Fuerzas Armadas tiene por objeto modificar, en la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, el artículo 171 y adicionar el artículo 175 Bis; en la Ley 
Orgánica de la Armada de México se propone reformar el artículo 77, en sus fracciones V y VI, y adicionar el 
numeral 81 Bis, para establecer en ellas la licencia por edad límite, las circunstancias en que se concede y la 
facultad para concederlas, negarlas o suspenderlas.  

3. En esta iniciativa se propone reformar los artículos 18 y 20 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea y el numeral 24 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México, para establecer que el otorgamiento de la licencia por edad 
límite no interrumpe el cómputo total del tiempo de servicios del militar y su derecho a obtener 
condecoraciones.  

4. Con esta iniciativa de decreto se busca reformar también los artículos 35, fracción I, y 60 de la Ley de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y el numeral 51, fracción I, de la Ley de 
Ascensos de la Armada de México, con objeto de establecer que los militares que se encuentren disfrutando 
de la licencia por edad límite no podrán participar en los concursos de selección para el ascenso y en la 
promoción superior, en congruencia con las acotaciones que se encuentran previstas en dichas normas, 
respecto a los miembros de las Fuerzas Armadas que gozan de beneficios similares.  

5. En esta reforma se plantea que los generales, almirantes, capitanes, jefes y oficiales que cuenten por lo 
menos con 30 años de servicios, así como el personal de tropa, clases y marinería que cuente por lo menos 
con 25 años de servicio puedan gozar de una licencia de seis meses, la cual se incrementará a razón de un 
mes por cada dos años más de servicios, sin exceder de un máximo de 12 meses. Cabe agregar que la 
licencia en comento no representará un impacto negativo para los institutos armados, ya que el personal a 
que se le otorgue este beneficio se encuentra próximo al retiro forzoso por edad límite y el beneficio que se 
conceda con motivo de esta licencia coincidirá con los últimos meses que les falta por permanecer en el 
servicio activo.  

6. Finalmente las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria recibieron en tiempo y forma comunicación de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el que se determina que en 
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caso de ser aprobada la iniciativa motivo de análisis, no presentaría impacto presupuestario, toda vez que 
derivado de su promulgación, no se realizarían erogaciones adicionales de recursos presupuestarios para el 
cumplimiento de las nuevas disposiciones.  

Las consideraciones anteriores, derivadas del estudio de la iniciativa de referencia, nos han llevado a 
presentar las siguientes:  

Conclusiones  

Primera. Las comisiones dictaminadoras concluyen que la implementación de este beneficio permitirá 
incentivar la permanencia del personal militar y naval en el activo de las Fuerzas Armadas, con la finalidad de 
aprovechar su experiencia, capacitación y preparación. Lo anterior, con base en el hecho de que militares 
relativamente jóvenes solicitan pasar a situación de retiro después de haber prestado veinte años de servicios 
para incorporarse a otros campos productivos.  

Segunda. Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina coinciden en que los propósitos 
fundamentales de la reforma son, por una parte, incentivar la permanencia del personal militar de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas para aprovechar su preparación y capacitación en beneficio de la nación; y, por otra, que 
el personal militar próximo al retiro forzoso por edad límite y después de por lo menos 30 años de servicios 
prestados al instituto armado disponga del lapso de tiempo inmediatamente previo a su retiro para organizar 
los asuntos de su interés, establecer su residencia, integrarse de manera plena a la vida familiar, estabilizarse 
en lo que será el entorno social en que habrá de desarrollarse en un futuro inmediato, e incluso, prever el 
realizar alguna otra actividad que le permita reintegrarse él ámbito civil.  

Tercera. Con la aprobación de la presente iniciativa se lograría que los militares que se encuentren en este 
supuesto tengan la posibilidad de optar por establecerse en la localidad que más les convenga, de manera tal 
que al darse su alta en situación de retiro se encuentren debidamente integrados a la vida civil y a la sociedad 
en la cual habrán de desenvolverse, lo cual redundará en su desarrollo pleno y positivo en los ámbitos social, 
familiar y personal.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina someten a 
su consideración el siguiente proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México, y para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México.  

Proyecto de decreto  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 171 y se adiciona el artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 171. Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, ilimitada, especial y por edad límite.  

Artículo 175 Bis. La licencia por edad límite es la que se concede a los militares con veinticinco, treinta 
o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro, por edad 
límite dispuesta en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  
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Los militares que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de este artículo, podrán solicitar a la 
Secretaría, con treinta días de anticipación a la fecha que les corresponda gozar de esta licencia; en 
caso de que la petición se realice en forma extemporánea, sólo se concederá este beneficio, en el caso 
de que sea procedente, por él tiempo que reste para cumplir la edad límite para su permanencia en el 
activo.  

El secretario de la Defensa Nacional, podrá conceder o negar esta licencia, conforme a lo establecido 
en la primera parte del párrafo segundo del artículo 173 de esta ley.  

Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que esté recibiendo 
el militar, sin interrumpir su tiempo de servicios.  

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 35, fracción I, y 60 de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 35. …  

I. Con licencia ilimitada, especial o por edad límite;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. … 

Artículo 60. La condecoración de perseverancia premiará los servicios ininterrumpidos en el activo, a los 
miembros del Ejército y Fuerza Aérea; para los efectos de este artículo, no se considera como 
interrupción de servicios, encontrarse el militar gozando de la licencia por edad límite.  

…  

…  

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 18 y 20 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 18. ...  
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I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por licencia 
especial distinta de las previstas en el artículo 20 de esta ley o que hayan permanecido de hecho 
sustraídos del servicio por cualquier causa no imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se 
les deducirá el tiempo que dure dicha circunstancia.  

...;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. ... 

Artículo 20. No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el de duración de la licencia especial 
para desempeñar cargos de elección popular y el de la licencia por edad límite, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción V del artículo 77, recorriéndose en consecuencia la actual fracción V, 
para quedar como fracción VI y el artículo 81 Bis a la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar 
como sigue:  

Artículo 77. …  

I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. Por edad límite, y  

VI. Ilimitada.  

… 

Artículo 81 Bis. La licencia por edad límite es la que se concede a los miembros de la Armada de 
México con veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados 
en situación de retiro por edad límite, dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  
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Artículo Quinto. Se reforma el artículo 51 en su fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
para quedar como sigue:  

Artículo 51. ...  

I. En uso de licencia extraordinaria, por enfermedad, por edad límite e ilimitada;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. …  

IX. …  

X. … 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 24, de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de 
la Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 24. A quien se le hubiere concedido licencia extraordinaria para el desempeño de algún cargo de 
elección popular, licencia por edad límite o pasare a situación de depósito, no se le deducirá del tiempo de 
servicios ni de la antigüedad en la jerarquía.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se 
opongan a este decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de junio de 2008.  

La Comisión de Defensa Nacional  
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Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), 
Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Roberto Badillo Martínez, 
secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), Eduardo 
Sergio de la Torre Jaramillo, José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), 
Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro 
Flores Domínguez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís, Javier González Garza, César Flores Maldonado, 
Celso David Pulido Santiago, Raúl Ríos Gamboa, David Sánchez Camacho (rúbrica), José Alfonso Suárez del 
Real y Aguilera (rúbrica), Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, Israel Beltrán Montes, Carlos Rojas Gutiérrez 
(rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Carlos Ernesto Zatarain 
González (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez, Aída Marina Arvizu Rivas.  

La Comisión de Marina  

Diputados: José Manuel del Río Virgen (rúbrica), presidente; Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), 
Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rúbrica) 
secretarios; Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Félix Castellanos Hernández (rúbrica), Gerardo Buganza 
Salmerón, Carlos Chaurand Arzate, Luis Ricardo Aldana Prieto, Higinio Chávez García, Cuitláhuac Condado 
Escamilla, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Carlos Ernesto Navarro López, Adrián Fernández Cabrera 
(rúbrica), Nabor Ochoa López, Mariano González Zarur (rúbrica), Pedro Pulido Pecero (rúbrica), Leonardo 
Magallón Arceo (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, Arturo Martínez Rocha (rúbrica), Jorge Toledo Luis, Luis 
Alonso Mejía García (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Juan Victoria Alva (rúbrica), Faustino 
Javier Estrada González.  
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02-12-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo 
de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la 
Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 325 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de noviembre de 2008. 
Discusión y votación, 2 de diciembre de 2008. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios 
en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de 
México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si 
se dispensa la lectura al dictamen. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se le dispensa la lectura. En consecuencia, está 
a discusión en lo general. 

Se ha registrado la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: Con su venia, señora presidenta. Mi participación como secretaria de 
la Comisión de Defensa Nacional, es para fijar la posición de mi grupo parlamentario, que es una posición a 
favor. 

Quiero comentar que sin duda el sector castrense, el cual comprende el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada 
de México, a lo largo de su historia se ha mostrado y ha sido la institución con mayor reconocimiento social. 
Sin embargo, contrario a este reconocimiento, el presupuesto que históricamente se le otorga, en términos 
generales, es muy limitado, lo que ha generado un rezago en la adquisición de bienes muebles, vehículos, 
aeronaves, armas, medicamentos e incluso, en la asignación de recursos mínimos para las raciones 
alimentarias diarias. 

Pero aún y con todas estas carencias, el Ejército ha cumplido a cabalidad con sus misiones que se 
encuentran contempladas en su ley orgánica, como son: defender la integridad, la independencia y la 
soberanía de la nación, garantizar la seguridad interior, auxiliar a la población civil en los casos de 
necesidades públicas, realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país, y en caso 
de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio a las personas y a sus bienes y la 
reconstrucción de zonas afectadas. 

Es necesario precisar que en cuanto al presupuesto, éste que se les otorga en los incrementos al haber, 
siempre han sido por debajo del que se le otorga al resto de la administración pública federal. 

Creo que es un punto al que tenemos que atender necesariamente, y que a pesar de estas carencias y de 
aquellas que les afectan directamente a los activos del Ejército que han servido a la patria sin mayor 
condicionamiento o pretexto para preservar la seguridad del país. 
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Si bien es cierto que esta soberanía en días pasados aprobó un incremento al presupuesto, no podemos estar 
satisfechos con este incremento en términos reales, ya que significa únicamente el inicio del proceso para 
dignificar la vida de los activos del Ejército y de la propia institución. 

En el contexto del sacrificio personal, comentarles que un general me confesó ?a este general le falta poco 
más de un año para retirarse? y me decía: tengo que reconquistar a mi esposa, han sido muchos años de 
distanciamiento y ya no nos conocemos. 

Aunado a esto, los elementos del Ejército durante el transcurso de su vida militar tienen cambios de 
residencia, derivados de la obligación de prestar servicios en instalaciones ubicadas en diversos puntos del 
territorio nacional, lugares a los que se trasladan con sus familias cuando así lo permiten las nuevas 
condiciones de vida; consecuentes cambios de escuelas, rompimiento de su círculo social y la mayoría de las 
veces genera separación de la unidad familiar cuando los hijos que se encuentran realizando estudios de 
preparatoria o superiores deben optar por establecerse en un determinado lugar para continuar sus estudios y 
dejar de acompañar a la familia. 

La iniciativa del Ejecutivo federal es procedente, en razón de que ajusta el cómputo de los años de servicio a 
los militares que han servido a la patria por más de 25 años, estableciéndose la figura de licencia 
prepensionaria o prejubilatoria en la que se les otorga de 6 a 12 meses con goce de sus percepciones para su 
preparación para el retiro. 

Mi Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, siempre y en especial durante esta LX 
Legislatura se ha mostrado y ha dado la pelea por mejores condiciones y oportunidades de vida y desarrollo 
personal de las mexicanas y mexicanos que conforman el Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Marina Nacional. 

Luego entonces, si bien es cierto que la intención del Ejecutivo federal es propia y conducente, no solamente 
por los años de servicio que prestan los activos del Ejército a favor de la seguridad del país, sino también por 
el sacrificio personal, incluso del núcleo familiar. 

Es necesario que al momento de que encuentre aplicabilidad el proyecto, se pueda implementar alguna 
capacitación u orientación a los militares que estén próximos al retiro, para que estos puedan vislumbrar en 
qué actividad puedan ser productivos para el país y evitar que este personal retirado se dedique a otras 
actividades no permitidas por la ley. 

Sin duda, esta iniciativa, esta licencia prejubilatoria o prepensionaria, es una de las muchas deudas que el 
país tiene con el Ejército mexicano y que el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
está en la lucha por el Ejército, por los mexicanos que son parte de la institución más digna y representativa 
de todos nosotros. Por su voto a favor, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Jorge Justiniano González Betancourt, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional sobre este dictamen. 

El diputado Jorge Justiniano González Betancourt: Con su permiso, señora presidenta. Honorable 
asamblea, el dictamen a la iniciativa del Ejecutivo federal que reforma y adiciona diversas disposiciones de las 
leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, Orgánica de la Armada de México, de Ascensos de la Armada de México y para la Comprobación, 
Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México, que el día de hoy las Comisiones Unidas de Defensa 
Nacional y Marina sometemos a consideración del pleno de la Cámara de Diputados de esta honorable 
Legislatura, reconoce el mérito personal y profesional de una brillante y permanente carrera militar. 

Las Fuerzas Armadas constituyen una organización especializada en relación a su misión, estructura, 
preparación y funcionamiento, y en el caso que nos ocupa, estamos honrando méritos y competencia 
profesional, capacidades aptitudes y lealtad al instituto armado por parte de sus miembros, especialmente los 
que están próximos a retirarse, que necesitan tiempo para adaptarse a una nueva situación, considerando que 
el ámbito civil y el militar son distintos. 
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El reconocimiento al mérito profesional fortalece a toda sociedad en cualquier ámbito. El talento nos sobra, por 
lo que cuando se tiene que arroparse y aprovechar conocimiento y experiencia ante el bien común 

Todo lo anterior es precisamente lo que busca el dictamen demérito al contemplar la licencia por edad límite 
en la legislación castrense, beneficiando con ello tanto al personal activo como a la sociedad en su conjunto. 

El presente dictamen busca implementar una política de pre retiro dentro del ámbito castrense, con el fin de 
beneficiar tanto al personal militar como a sus familias. 

Lo anterior se logra al establecer la licencia por edad límite y los correspondientes mecanismos que otorguen 
a los miembros de las Fuerzas Armadas la oportunidad de que, encontrándose aún en servicio activo, 
dispongan de los tiempos y espacios necesarios para planear y preparar su retiro, sin que esto afecte su 
cómputo de servicio ni los beneficios correspondientes, impactando con ello el desarrollo pleno y positivo del 
militar en la esfera personal, familiar y social. 

Consideramos que, culminar una carrera militar de décadas debe contar con un apoyo que permita la 
inserción de manera digna en el ámbito civil. 

El nuevo contexto nacional requiere de adecuaciones a las leyes, incluyendo a las castrenses, a consecuencia 
de las nuevas circunstancias sociales, económicas y políticas que imperan en el país. 

El dictamen que hoy presentamos a su consideración reviste una particular importancia para nuestra acción 
legislativa, ya que por medio del mismo se beneficiará a los miembros de las Fuerzas Armadas mexicanas, 
quienes día a día cumplen con sus responsabilidades, alentados por una clara voluntad de servicio y un 
probado sentido de Estado. 

Se reconocerá a los militares que entregaron su vida al servicio y defensa de los intereses de México y de los 
mexicanos. 

Estimamos que un militar, al causar alta en situación de retiro forzoso por llegar a la edad límite para 
permanecer en el activo de las Fuerzas Armadas, posee excelentes facultades, tanto físicas como mentales, 
para desempeñar múltiples actividades. 

Si como legisladores estamos a favor del profesionalismo de los servidores públicos, actuemos acorde con 
ello; y en el caso que nos ocupa estaremos precisamente promoviendo la profesionalización, ya que ésta ya 
existe en los hechos por medio de los militares que presentan una gran capacidad laboral, la cual se pone a 
disposición del bien común. 

Lograr las coincidencias en lo fundamental de los distintos puntos de vista y avalar éstos por consenso es la 
única forma de lograr una legislación que responda a la solución de los problemas de la sociedad y, en el 
ámbito de su competencia, el dictamen que hoy presentan las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de 
Marina, a la iniciativa con proyecto de decreto suscrita por el titular del Ejecutivo federal, busca precisamente 
dar respuestas, mejorando la calidad de vida de los militares que, en su momento, pasarán a situación de 
retiro. 

Por lo anterior, los miembros de las comisiones dictaminadoras estamos de acuerdo en que lo deseable es 
beneficiar no sólo a los militares, sino a sus familias, compensando con ello el sacrificio de la vida militar y 
familiar, cumpliendo con los actos del servicio y repercutiendo positivamente con ello en la moral de los 
miembros del instituto armado por medio del beneficio que implicaría contar con una disposición, dentro de la 
legislación militar, que contemple la licencia por edad límite. 

El alto espíritu de entrega, la permanente vocación de servicio y la probada capacidad de sacrificio de 
nuestras Fuerzas Armadas merecen el más pleno agradecimiento de la sociedad a la que sirven y a la que 
cada uno de nosotros representa; reconocimiento que con su apoyo para la aprobación del presente dictamen 
será un hecho concreto en beneficio de los miembros del instituto armado. Muchas por gracias por su 
atención, consideración y apoyo. 
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La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputado. Agotada la lista de oradores, 
consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señora Presidenta, 
mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta, diputada Martha Hilda González Calderón: Suficientemente discutido. Antes de continuar 
queremos saludar la presencia de ciudadanos adultos mayores que del municipio de Atitalaquia, Hidalgo, hoy 
nos acompañan en esta sesión, invitados por el diputado Fernando Moctezuma Pereda. Bienvenidos. 

Asimismo, tenemos alumnos y maestros de la escuela Quilaztli, de la delegación Xochimilco, invitados por 
nuestro compañero el diputado Christian Martín Lujano Nicolás. 

Está presente también la Universidad del Estado de México, plantel Zumpango, invitados por la diputada 
Blanca Luna Becerril. Bienvenidos. 

Finalmente, de la Universidad de Sonora, campus Navojoa, invitados por el diputado Gustavo Mendívil 
Amparán, que hoy se han traslado para acompañarnos. Sean ustedes bienvenidos a esta sesión. 

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta 
a la asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular, especificando la ley de que se 
trata. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para discutirlo, en lo particular, se pide a la Secretaría 
abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un 
solo acto. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y 
en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico. Se emitieron 325 
votos en pro, 0 en contra, 0 abstenciones, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado en lo general y en lo particular por 325 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Armadas Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México y para la Comprobación, 
Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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04-12-2008 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de Marina; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 4 de diciembre de 2008. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Se recibió de la Cámara de Diputados minuta proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, 
Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; 
de Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada 
de México. 

“MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGANICA 
DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y 
FUERZA AEREA MEXICANOS; PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y COMPUTO DE SERVICIOS EN 
EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO; DE 
ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO; Y PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y COMPUTO DE 
SERVICIOS DE LA ARMADA DE MEXICO. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 171 y se adiciona el artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 171.- Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, ilimitada, especial y por edad 
límite. 

ARTICULO 175 BIS.- La licencia por edad límite es la que se concede a los militares con veinticinco, treinta o 
más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro, por edad límite 
dispuesta en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
conforme a la tabla siguiente: 

Años de Servicio 

Generales, Jefes y 
Oficiales 

Tropa Tiempo de la Licencia 

30 años 25 años 6 meses 
32 años 26 años 7 meses 
34 años 27 años 8 meses 
36 años 28 años 9 meses 
38 años 29 años 10 meses 
40 años 30 años 11 meses 

42 o más años 31 o más años 12 meses 

Los militares que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de este artículo, podrán solicitar a la Secretaría, 
con treinta días de anticipación a la fecha que les corresponda gozar de esta licencia; en caso de que la 
petición se realice en forma extemporánea, sólo se concederá este beneficio, en el caso de que sea 
procedente, por él tiempo que reste para cumplir la edad límite para su permanencia en el activo. 
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El secretario de la Defensa Nacional, podrá conceder o negar esta licencia, conforme a lo establecido en la 
primera parte del párrafo segundo del artículo 173 de esta Ley. 

Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que esté recibiendo el 
militar, sin interrumpir su tiempo de servicios. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 35, fracción I, y 60, párrafo primero de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 35.- ... 

I. Con licencia ilimitada, especial o por edad límite; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

ARTICULO 60.- La condecoración de perseverancia premiará los servicios ininterrumpidos en el activo, a los 
miembros del Ejército y Fuerza Aérea; para los efectos de este artículo, no se considera como interrupción de 
servicios, encontrarse el militar gozando de la licencia por edad límite. 

… 

… 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 18, fracción I, párrafo primero y 20 de la Ley para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 18.- ... 

I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por licencia especial distinta 
de las previstas en el artículo 20 de esta ley o que hayan permanecido de hecho sustraídos del servicio por 
cualquier causa no imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se les deducirá el tiempo que dure dicha 
circunstancia. 

…; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. ... 
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VIII. ... 

ARTICULO 20.- No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el de duración de la licencia especial 
para desempeñar cargos de elección popular y el de la licencia por edad límite, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Se adiciona la fracción V del artículo 77, recorriéndose en consecuencia la actual fracción V, 
para quedar como fracción VI y el artículo 81 Bis a la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar 
como sigue: 

Artículo 77.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Por edad límite, e 

VI. Ilimitada. 

… 

Artículo 81 Bis.- la licencia por edad límite es la que se concede a los miembros de la Armada de México con 
veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro 
por edad límite, dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  

Años de Servicio 

Almirantes, Capitanes y 
Oficiales 

Clases y Marinería Tiempo de la Licencia 

30 años 25 años 6 meses 
32 años 26 años 7 meses 
34 años 27 años 8 meses 
36 años 28 años 9 meses 
38 años 29 años 10 meses 
40 años 30 años 11 meses 

42 o más años 31 o más años 12 meses 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 51 en su fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 51.- ... 

I. En uso de licencia extraordinaria, por enfermedad, por edad límite e ilimitada; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 
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V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. ... 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 24, de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de 
la Armada de México, para quedar como sigue: 

ARTICULO 24.- A quien se le hubiere concedido licencia extraordinaria para el desempeño de algún cargo de 
elección popular, licencia por edad límite o pasare a situación de depósito, no se le deducirá del tiempo de 
servicios ni de la antigüedad en la jerarquía. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se 
opongan a este Decreto.  

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.- México, D.F., a 2 de diciembre 
de 2008. 

Dip. César Horacio Duarte Jáquez 
Presidente 

Dip. Manuel Portilla Dieguez 
Secretario”. 

- El C. Presidente Madero Muñoz: Túrnese a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de Marina; y de 
Estudios Legislativos, Primera para su análisis y dictamen correspondiente. 
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21-04-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de Marina; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de 
la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios de la Armada de México. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 89 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones. 
Se turno al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 16 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 21 de abril de 2009. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y 
RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; PARA LA COMPROBACION, AJUSTE 
Y COMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; ORGANICA DE LA 
ARMADA DE MEXICO; DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO; Y PARA LA COMPROBACION, 
AJUSTE Y COMPUTO DE SERVICIOS DE LA ARMADA DE MEXICO 

(Dictamen de primera lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL;  
MARINA; Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

H. ASAMBLEA:  

Durante la sesión de esta H. Cámara correspondiente al día 4 de diciembre de 2008 fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, Marina y Estudios Legislativos, Primera, para su análisis y 
dictamen, la minuta proveniente de la colegisladora con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos 
y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la 
Armada de México, y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México. 

Por lo anterior y con base en lo dispuesto por los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 60, 66, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para su Gobierno 
Interior, las suscritas Comisiones de Defensa Nacional, Hacienda y Crédito Público, Marina y Estudios 
Legislativos, Primera, someten a la consideración del Honorable Pleno de esta Cámara, el presente dictamen, 
con base en los siguientes:  

I.- ANTECEDENTES 

En sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2008, el Ejecutivo de la Unión, presentó ante la H. Cámara 
de Diputados, una iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las 
Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México, y para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México, que fue turnada para análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, Marina y Estudios Legislativos, Primera. 

Esta iniciativa fue dictaminada por las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina de la 
colegisladora, presentando ante el Pleno de la Colegisladora el dictamen correspondiente, el cual fue 
aprobado en lo general y en lo particular por la unanimidad de 325 votos de legisladores presentes. 

El pasado 4 de diciembre la minuta correspondiente fue recibida por ésta H. Cámara de Senadores siendo 
turnada por la Mesa Directiva a las comisiones unidas de Defensa Nacional, Marina Y Estudios Legislativos 
Primera para su análisis, procediéndose a elaborar el presente dictamen que hoy someten a la consideración 
de esta Soberanía.  
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II.- CONSIDERACIONES 

Primera.- Sobre el contenido de la minuta y su aprobación.- 

Las comisiones que dictaminan, tras haber hecho un detallado análisis de la minuta en comento, 
particularmente de los criterios manifestados por la colegisladora para la aprobación del proyecto de decreto 
que ahora se analiza, manifiestan su acuerdo en aprobarla en sus términos y sin modificación alguna. 

Reconocen que el proyecto de Decreto que se Dictamina, implica lareforma, adición o derogación, de 
disposiciones de 6 ordenamientos legales, siendo estos:  

a) En las Leyes Orgánicas del Ejército y Fuerza Aérea y Armada de México.-  

En la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, modificar el artículo 171 y adicionar el artículo 175 
Bis y en la Ley Orgánica de la Armada de México se propone reformar el artículo 77, en sus fracciones V y VI, 
y adicionar el numeral 81 Bis, para establecer en ellas la licencia por edad límite, las circunstancias en que se 
concede y la facultad para concederlas, negarlas o suspenderlas.  

b) En las Leyes de Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios del Ejército y Fuerza Aérea y la Armada de 
México.-  

En la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea, se propone 
reformar los artículos 18 y 20 y en la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada 
de México, reformar el numeral 24 para establecer que el otorgamiento de la licencia por edad límite no 
interrumpe el cómputo total del tiempo de servicios del militar y su derecho a obtener condecoraciones.  

c) En las Leyes de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea y Armada de México.-  

En la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, reformar los artículos 35, 
fracción I, y 60 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y el numeral 
51, fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, con objeto de establecer que los militares que 
se encuentren disfrutando de la licencia por edad límite no podrán participar en los concursos de selección 
para el ascenso y en la promoción superior, en congruencia con las acotaciones que se encuentran previstas 
en dichas normas, respecto a los miembros de las Fuerzas Armadas que gozan de beneficios similares.  

En la reforma se plantea que los generales, almirantes, capitanes, jefes y oficiales que cuenten por lo menos 
con 30 años de servicios, así como el personal de tropa, clases y marinería que cuente por lo menos con 25 
años de servicio puedan gozar de una licencia de seis meses, la cual se incrementará a razón de un mes por 
cada dos años más de servicios, sin exceder de un máximo de 12 meses.  

En este sentido debe agregarse que la licencia en comento no representará un impacto negativo para los 
institutos armados, ya que el personal a que se le otorgará este beneficio se encuentra próximo al retiro 
forzoso por edad límite y el beneficio que se conceda con motivo de esta licencia coincidirá con los últimos 
meses que les falta por permanecer en el servicio activo. 

Segunda.- Sobre el retiro de la actividad laboral en el servicio de las armas.-  

El retiro de la actividad laboral es una transición fundamental en la vida de las personas, generando pérdidas 
y cambios importantes que requieren de un ajuste a la nueva situación; la concepción cultural de la jubilación 
es el principal conflicto con el que topan quienes enfrentan el retiro. 

Hay militares que ven el retiro como el término de la vida útil y productiva, pues sus labores han sido intensas 
en cada uno de los servicios desempeñados en el activo, de manera tal que al iniciarse el procedimiento de 
retiro, reciben un fuerte impacto emocional, alterando con ello su vida y su entorno familiar. 
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Un tema que contrasta con el aumento de las expectativas de vida en el país, es el relativo a que el retiro del 
servicio activo de las armas, no implica el retiro de la vida, el aislamiento absoluto con el consecuente 
deterioro de la calidad de vida e incluso de la salud, sino tan sólo del retiro de la vida laboral. 

Este cambio de mentalidad hacia el personal militar retirado involucra a la familia, base fundamental de la 
estabilidad emocional de quienes enfrentan el retiro del servicio activo. 

El objetivo de la figura de licencia por edad límite que se incorpora con el proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo 
de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la 
Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México es el 
facilitar el proceso de cambio de la vida activa del militar al retiro, con la finalidad de que el militar cuente con 
tiempo suficiente para adaptarse a su nueva situación jurídica, a la restructuración de sus proyectos vitales y 
la reordenación de los lazos familiares del militar retirado. 

De tal suerte que la incorporación de la figura de licencia por edad límite, constituye un notable avance en los 
derechos del personal militar, ya que le permitirá adaptarse a su nueva condición de retirado con otra visión. 

Con esta propuesta, los militares pueden disponerse hacia una etapa a la que inevitablemente están 
destinados, a prepararse y planear una transición para el reencuentro familiar y la creación o el fortalecimiento 
de los vínculos sociales surgidos durante el trabajo; contará con el tiempo para la búsqueda de nuevas metas 
o proyectos que permitan al personal militar reinsertarse socialmente y sentirse útil, ya que el retiro puede 
provocarle una depresión severa debido a que en sus tareas diarias, tienen mucho más comprometidos sus 
logros vinculados al sentido del deber. 

Tercera.- Sobre la importancia de esta reforma y su impacto en las fuerzas armadas nacionales.-  

Las comisiones dictaminadoras coinciden en reconocer que la implementación de este beneficio permitirá 
incentivar la permanencia del personal militar y naval en el activo de las Fuerzas Armadas, con la finalidad de 
aprovechar su experiencia, capacitación y preparación.  

Lo anterior, en virtud de que militares relativamente jóvenes solicitan pasar a situación de retiro después de 
haber prestado veinte años de servicios para incorporarse a otros campos productivos.  

En este mismo sentido, las comisiones dictaminadoras coinciden en que los propósitos fundamentales de la 
reforma son: 

a. incentivar la permanencia del personal militar de las Fuerzas Armadas Mexicanas para aprovechar su 
preparación y capacitación en beneficio de la nación; y,  

b. que el personal militar próximo al retiro forzoso por edad límite y después de por lo menos 30 años de 
servicios prestados al instituto armado disponga del lapso de tiempo inmediatamente previo a su retiro para 
organizar los asuntos de su interés, establecer su residencia, integrarse de manera plena a la vida familiar, 
estabilizarse en lo que será el entorno social en que habrá de desarrollarse en un futuro inmediato, e incluso, 
prever el realizar alguna otra actividad que le permita reintegrarse él ámbito civil.  

Con la aprobación de la presente iniciativa se lograría que los militares que se encuentren en este supuesto 
tengan la posibilidad de optar por establecerse en la localidad que más les convenga, de manera tal que al 
darse su alta en situación de retiro se encuentren debidamente integrados a la vida civil y a la sociedad en la 
cual habrán de desenvolverse, lo cual redundará en su desarrollo pleno y positivo en los ámbitos social, 
familiar y personal.  

Quinta.- Sobre los criterios adicionales manifestados por la Colegisladora en la aprobación del 
proyecto de decreto que nos ocupa.  

Las Comisiones que dictaminan, reconocen lo manifestado por la colegisladora en la Minuta que se analiza, 
en relación con elcumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria en materia de impacto presupuestal, reconociendo que las comisiones dictaminadoras de la 
Cámara de Diputados manifiestan haber recibido en tiempo y forma comunicación de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la que se determina que en caso de ser aprobada 
la iniciativa motivo de análisis, no presentaría impacto presupuestario, toda vez que derivado de su 
promulgación, no se realizarían erogaciones adicionales de recursos presupuestarios para el cumplimiento de 
las nuevas disposiciones. 

Así, por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, Marina y Estudios 
Legislativos, Primera, someten a la consideración de este H. Pleno el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGANICA 
DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y 
FUERZA AEREA MEXICANOS; PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y COMPUTO DE SERVICIOS EN 
EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO; DE 
ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO; Y PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y COMPUTO DE 
SERVICIOS DE LA ARMADA DE MEXICO. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 171 y se adiciona el artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 171.- Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, ilimitada, especial y por edad 
límite. 

ARTICULO 175 BIS.- La licencia por edad límite es la que se concede a los militares con veinticinco, treinta o 
más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro, por edad límite 
dispuesta en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
conforme a la tabla siguiente: 

Años de Servicio 

Generales, Jefes y Oficiales Tropa Tiempo de la Licencia 
30 años 25 años 6 meses 
32 años 26 años 7 meses 
34 años 27 años 8 meses 
36 años 28 años 9 meses 
38 años 29 años 10 meses 
40 años 30 años 11 meses 
42 o más años 31 o más años 12 meses 

Los militares que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de este artículo, podrán solicitar a la Secretaría, 
con treinta días de anticipación a la fecha que les corresponda gozar de esta licencia; en caso de que la 
petición se realice en forma extemporánea, sólo se concederá este beneficio, en el caso de que sea 
procedente, por él tiempo que reste para cumplir la edad límite para su permanencia en el activo. 

El secretario de la Defensa Nacional, podrá conceder o negar esta licencia, conforme a lo establecido en la 
primera parte del párrafo segundo del artículo 173 de esta Ley. 

Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que esté recibiendo el 
militar, sin interrumpir su tiempo de servicios. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 35, fracción I, y 60, párrafo primero de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 35.- ... 
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I. Con licencia ilimitada, especial o por edad límite; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

ARTICULO 60.- La condecoración de perseverancia premiará los servicios ininterrumpidos en el activo, a los 
miembros del Ejército y Fuerza Aérea; para los efectos de este artículo, no se considera como interrupción de 
servicios, encontrarse el militar gozando de la licencia por edad límite. 

... 

... 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 18, fracción I, párrafo primero y 20 de la Ley para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 18.- ... 

I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por licencia especial distinta 
de las previstas en el artículo 20 de esta ley o que hayan permanecido de hecho sustraídos del servicio por 
cualquier causa no imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se les deducirá el tiempo que dure dicha 
circunstancia. 

...; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

ARTICULO 20.- No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el de duración de la licencia especial 
para desempeñar cargos de elección popular y el de la licencia por edad límite, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Se adiciona la fracción V del artículo 77, recorriéndose en consecuencia la actual fracción V, 
para quedar como fracción VI y el artículo 81 Bis a la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 77.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Por edad límite, e 

VI. Ilimitada. 

... 

Artículo 81 Bis.- la licencia por edad límite es la que se concede a los miembros de la Armada de México con 
veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro 
por edad límite, dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  

Años de Servicio 

Almirantes, Capitanes y Oficiales Clases y Marinería Tiempo de la Licencia 
30 años 25 años 6 meses 
32 años 26 años 7 meses 
34 años 27 años 8 meses 
36 años 28 años 9 meses 
38 años 29 años 10 meses 
40 años 30 años 11 meses 
42 o más años 31 o más años 12 meses 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 51 en su fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 51.- ... 

I. En uso de licencia extraordinaria, por enfermedad, por edad límite e ilimitada; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 
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X. ... 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 24, de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de 
la Armada de México, para quedar como sigue: 

ARTICULO 24.- A quien se le hubiere concedido licencia extraordinaria para el desempeño de algún cargo de 
elección popular, licencia por edad límite o pasare a situación de depósito, no se le deducirá del tiempo de 
servicios ni de la antigüedad en la jerarquía. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se 
opongan a este Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a 16 de abril de 2009.  

COMISION DE DEFENSA NACIONAL 

COMISION DE MARINA 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA”. 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura 
del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite su lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente Madero Muñoz: Queda de primera lectura.  
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21-04-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de Marina; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de 
la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de 
Servicios de la Armada de México. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 89 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones. 
Se turno al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 16 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 21 de abril de 2009. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 
EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y COMPUTO DE 
SERVICIOS EN EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS; ORGANICA DE LA ARMADA DE 
MEXICO; DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO; Y PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y 
COMPUTO DE SERVICIOS DE LA ARMADA DE MEXICO 

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en el Diario No. 23, de fecha 16 de abril de 2009) 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del 
dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
JOSE GONZALEZ MORFIN 

- El C. Presidente José González Morfín: Está a discusión en lo general. No habiendo artículos reservados 
ni oradores registrados, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación 
nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUIRRE RIVERO ANGEL H. PRI Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BERGANZA ESCORZA FRANCISCO CONV Sí 
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CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
FONZ SAENZ CARMEN G. PRI Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA CISNEROS LETICIA PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RODRIGUEZ LOMELI LUIS F. PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SARO BOARDMAN ERNESTO PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
TRUJILLO FUENTES FERMIN PANAL Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
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LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD Abstención 
MONREAL AVILA RICARDO PT Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO PRI Sí 
CORTES MENDOZA MARKO ANTONIO PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA JUDITH PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MARIA DEL SOCORRO PRI Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
ORTIZ SALINAS LUIS DAVID PAN Sí 
RAMON VALDES JESUS MARIA PRI Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 89 votos por el sí; 2 abstenciones y cero 
votos por el no.  

- El C. Presidente Madero Muñoz: Aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de las leyes orgánicas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de 
ascensos y recompensas del Ejército y Fuera Aérea Mexicanos; para la comprobación, ajuste y cómputo de 
servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la 
Armada de México; y para la comprobación, ajuste y cómputo de servicios de la Armada de México. 

Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales.  
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, 
Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de 
Ascensos de la Armada de México; y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; 
PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS; ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO; DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO; Y PARA LA 
COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS DE LA ARMADA DE MÉXICO. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 171 y se adiciona el artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 171.- Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, ilimitada, especial y por 
edad límite. 

ARTÍCULO 175 BIS.- La licencia por edad límite es la que se concede a los militares con veinticinco, 
treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de retiro, por edad 
límite dispuesta en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente: 

Años de Servicio 

Generales, Jefes y 
Oficiales 

Tropa Tiempo de la Licencia 

30 años 25 años 6 meses 

32 años 26 años 7 meses 

34 años 27 años 8 meses 

36 años 28 años 9 meses 

38 años 29 años 10 meses 

40 años 30 años 11 meses 

42 o más años 31 o más años 12 meses 

 

Los militares que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de este artículo, podrán solicitar a la 
Secretaría, con treinta días de anticipación a la fecha que les corresponda gozar de esta licencia; en caso de 
que la petición se realice en forma extemporánea, sólo se concederá este beneficio, en el caso de que sea 
procedente, por el tiempo que reste para cumplir la edad límite para su permanencia en el activo. 

El secretario de la Defensa Nacional, podrá conceder o negar esta licencia, conforme a lo establecido en 
la primera parte del párrafo segundo del artículo 173 de esta Ley. 

Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que esté recibiendo el 
militar, sin interrumpir su tiempo de servicios. 
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Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 35, fracción I, y 60, párrafo primero de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 35.- ... 

I. Con licencia ilimitada, especial o por edad límite; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

ARTÍCULO 60.- La condecoración de perseverancia premiará los servicios ininterrumpidos en el activo, a 
los miembros del Ejército y Fuerza Aérea; para los efectos de este artículo, no se considera como interrupción 
de servicios, encontrarse el militar gozando de la licencia por edad límite. 

... 

... 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 18, fracción I, párrafo primero y 20 de la Ley para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 18.- ... 

I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por licencia especial 
distinta de las previstas en el artículo 20 de esta ley o que hayan permanecido de hecho sustraídos del 
servicio por cualquier causa no imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se les deducirá el tiempo 
que dure dicha circunstancia. 

...; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

ARTÍCULO 20.- No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el de duración de la licencia 
especial para desempeñar cargos de elección popular y el de la licencia por edad límite, de conformidad con 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo Cuarto.- Se adiciona la fracción V del artículo 77, recorriéndose en consecuencia la actual fracción 
V, para quedar como fracción VI y el artículo 81 Bis a la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar 
como sigue: 

Artículo 77.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Por edad límite, e 

VI. Ilimitada. 

... 
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Artículo 81 Bis.- la licencia por edad límite es la que se concede a los miembros de la Armada de México 
con veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser colocados en situación de 
retiro por edad límite, dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, conforme a la tabla siguiente: 

Años de Servicio 

Almirantes, Capitanes y 
Oficiales 

Clases y Marinería Tiempo de la Licencia 

30 años 25 años 6 meses 

32 años 26 años 7 meses 

34 años 27 años 8 meses 

36 años 28 años 9 meses 

38 años 29 años 10 meses 

40 años 30 años 11 meses 

42 o más años 31 o más años 12 meses 

 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 51 en su fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 51.- ... 

I. En uso de licencia extraordinaria, por enfermedad, por edad límite e ilimitada; 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. ... 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 24, de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios 
de la Armada de México, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 24.- A quien se le hubiere concedido licencia extraordinaria para el desempeño de algún cargo 
de elección popular, licencia por edad límite o pasare a situación de depósito, no se le deducirá del tiempo de 
servicios ni de la antigüedad en la jerarquía. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se 
opongan a este Decreto. 

México, D.F., a 21 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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